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i 'Luego qúe los Sres. Alcaldes y Secretariot reciban los números del Bole-
ti* qm eorr'spfiida^ al .distrito, dispondrán ijue se fije. lit) ejemplar, en el sitio 
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nadamente.par.a sa. encuadernaoion qtu deberáMtij i far ie cada aÁo,-^-£l Go
bernador, CARLOSIBE PUATÚ'.' . ^ V Í V C v . . . v i" 

m m m k m m m DB s i x i s m 

- i S i M . la Reina nuestra Séftpra 

[(}'; D . G.) y"su aiigusla Real fa-. 

mi l ia continúán-íeñ és ta cprte-«ii 
novedad é h su jfnpoi'lanlB"salud. 

'DEL GOBIERNO 1)E PttOVIXCU. 

ORDEN PÚBLICO. 

CinCül lAR. -Núm. 478, 

Por el Jusgadó de primera1 
instancia del distriló de Murcia, 
con fecha 22 dé Noviembre último 
se me dice lo siguiente: 

• « E n la máfltána d e l ' l 8 de A b r i l 
ú l t imo fue exli'aiíJó del r io Segura, 
¿n las i í imediaciories de Orihuela, 
el cadáve r de un hombre. muerto 
violentamento, y habiendo sido i n . 
eficaces c u á n t a s diligencias se vie
nen practicando d e s d é ; entonces 
pora idehlificar' a r i l i r i l n to , d i r i jo á 
Y¿ S. el presenté ' pprá q u é se sirva, 
mandar á los Alcaldes de su de-, 
itarcscfon por 'medio d é anuncio, 
en e l Bolc l in óFtcial, que'en eV ca 
so de haber desaparecido a lgún su-, 
gelo c i i y a s , s e ñ a s ; cphvéngañ , con 
las ¡que se e x p r e s a n ' á continuar 
c ion, ' artlos de l ' r e í e i i do dia l S ' de 
Ábr^l , den aviso, á este Juzgado, y 
espero me participe quedar ejecu
tado para ' q u é obre en sus ante-
ceút>ii tc9. rLeon l . - de Diciembre 
de 1864.—Cárlos de Pravia. 

. SEÑAS DEL; ClDAVER.. 

. ;Vigote : y pelo negro, vestido 
con chaqueta de. paño azul , boto
nes grandes do-nácar" claros, cal 
cetas d é algodón blancas;, faja do 
lapa negra.,, camisa blanca, m a r ' 
cada coii ía letra Á . y ñ ú j p . í f t , , 
c-Difcl cuello una cadenila de meta 
com una; medalla- pequefisí' de Ifli 
Virgen yjSj 'J l i i l iaif ; ' boino de mi» , 
ta'iii'ia ü'ft'ijs' d'u edad''poco más 'rf 

menosi y en el antebrazo derecho. 
d ibú jádo un- p e q u e ñ o ' b u q u é con 
¡alp y y.eli) liitinó.'.Bp^'iji.éiíié.'dé'' 
ineas' indelebles,' en l á . fo rmá .qúe 

suelen, [narcarse.tos penados en los: 
prés¡dio's; ;á en los b u q u é s de Gucr> 

CIRCÜLAR.-Núm.',í7'6. "• 

En él dio 23 dél: corr iót i te s é ' 
ext ravió del mercado de Vi l lan ía - . 
ñ;m una pollina cuyas s e ñ a s so 
expresan á cPniinüaciori í de la 
pi 'óp¡édád'de'Dr 'Juan' ,Tofal^ 'vei!Ího 
de Villadcmor .de la, ,Vpga. i Lobn 
1 > de Dicieiiibre de ÍS ,G4 . - rCi í ' r . - ' 
los de Pravia. 

. i,;-'.!. . . . ' . : ; ' ' . • . > 
SEÑAS DE LA POLLINA. ' 

Edad do 7 á 8 a ñ o S / d e cinco 
cuartas de alzada pelo rucio.oseu-
ro, lleva una albarda forrada con! 
pellejo negro, y sujeta esta con una 
cincha dé b r i l lo . 1 • ' 1 '' 

CIRCÜLAPi :¿-Núm. 477. 

; EIJ el pueblo dé Ant i tn io de 
Arr iba se. ba . encontrado baca a l 
gunos días un pollino cuyas se- ' 
fias se expresan á cPntinúacion1;' L o 

3ue, sé hace saber én ieste p é r i ó -
icb oficial para ' q i i j i el que ..sé, 

crea.su, d u e ñ o , pase á recogerlo a l 
referido pueblo :á la . casa de A n 
d ré s Ramos, en el ' t é rmino de 15 
d í a s , abonando sti^ g'astoSv León' 
l ' . "de D i c i e ü i b r e ^ é 180.4.-r-.&íf-
los di P'ráma. " ' . ! M ' t 

SÉÑAS-DEOTOLLINO; ; • 
Cerrado, pelo '•'•sta'ñp,' y l a cola, 

esquiladai;..', • •. ¡ . ;.¡i o .... 

¡•••)-..:L - MI^ÍAS.; •'' 

i m cAEos n E 'i'pis^yÍA^ 
üobértiador'-eMl•'•dé> iw'pro-
viitcM. ' ! ' ( ! ' . i ' , 'V ' ;+v ' 

. Hago saber: Qde'por al Xuioülo Co-

{liantes y , Baslaraante, vecino de Madrid: 
.resídéiijp en. dicho pmito, 'caíle' de. Cô . 
ilQD.-;9ÚtÍL.', j ' i , de .edad dé •ÍS8,'aflps.,.i 
profesioii propietario;, se, ha presentado 
en la séceion de Fomento dé este 6o- : 

• bierno 'dé' provincia en' él dia SS' del 
jlüéé'dé lá fecha á. las.'doce'de su 'maT 
,nana, uqa ^solicitud de inYCsligacipn/pi-
¡dieudo.dos:pertenencias.';de la miniLde» 
carbón llamadá fprrt ' tó. 'siláentérínino 
rfeálengtfdél fíUebloáe'PóUáiiitA^Af üb- ' 

1 laiíiienfo 'dé Igdefla'. al sitié' de,Maná la'. 
•Hampa y.linda^N. y.S. monte-: común, ' 
E. rio de^Eicsno'y cáramo y O. arro-i: 
yo que baja-del'monte, en el mismo: 

Ipüiilo donde si!naba la niina llamada 
iPelrila qiié'produco'.la présenle' iúves-
tigacio,n; bace la- designación de las oi-

' tadas dos perleucncias en la forma si-
! guíente: se tendrá por punto de parti
da,la 'ílclTegistro y desdé él so medí-' 
rári en direi:cioií.l!(..70.* E. 990 mé|rc¡s 
S. 70." 0 . , l 6 metros E. 2 0 / a l N . íÓ.Q: 
metros Ó. 20.; y S. 100 metros for
mando un rectángulo.- i : ; . 

llago saber: Que por D. Antonio Cq-
llántcs y Bustamántd/ vecino do Ma
drid, residente en"dicho punto, calle 
do Colon, núui. 14, de edad de.SS afios, 
profesión propietario, se na ¿resenta-

; do en la sección de Fomento de esto 
; Gobierno de provincia en el dia 28 del 
, mes dé la-fecha' á las doce do su maita-
na. una solicitud de investigación, pi
diendo dos pertenencias dé lá miriá' de 

; carbón' llamada An/dmaoo, sita en tér-
; mino realengo del pueblo de Pobladura 
• Ayuntamiento de IgüeOa,. iil^sitio de 
| Diaria la Llámpa y liiidá á l 'E . ' camino 
: que baja de > Espina de Tremor á Po 
¡ bladiira¡iG. y S. monte cemuny N. ar

royo.del monte, enel mismosiliodonde 
!radi'.''a e| registro de la mina!' Ánlonía-
!na qué producé lá presente. .'invesliga-
> clon; hace la desiguacion de las citadas 
¡ dos perteneñéias en la forma siguiente: 
; so'téndra por púnlb' 'dé partida la del 
j r^gisjü-o, y á partir ;de él se medirán en 
] dirección fí. 150 metros. S. 1B0E. ÍO, 
y P J 990, metros formando! rectángulo, 
í " Ylilibfendo heclro'conslar, ¿ té ! ; ¡¿ té^ 
1 tesado que tiene réaUíados'los'ícpósÚ'os' 

prévenitlésitior-la ley, hé admitido pór 
déd(ito^Í«'i9Íé!,,(|iil ' I t s .^ i r^ tessolhi i r ' 
lúdés/sin perjuicio dé Tercero; lo que se 
anuncia^ppr metlio del presente para que 
en el término de sesenta días conladosi 
desde lá fecha dé éstos edicios, pueda 
présénbréh'esteGébiernpsusóppsiéioncfi; 
jos que ! sé consideraren' con derecho ai-
todo ó parte de ios.. terrenos solicitados, 
según previene el artículo 24 de la ley 
deiniinériá vigenle:' teon 28 deNoviém. 
bré dé' l .Sei .—Cárlos de Pravia. 

(¡aceta.del 7, de Noviembre.^.Niira. 814.; 

PRESIDENCIA DEICOSSEJO DE SfflSIEOS. 

. M i l DECRETO. 

r¡ lEn el.éxpediente y. autos de com-
péténcia suscitada entre el Goberna
dor do ,1a: provincia de Cuenca y el -
Jnéz de .primera instancia dé la Mo-
t i l l a^e i . ^a l ápca r , de los.cúoles re
sulta:,.. : • , ; ;, 

.. . Que á instáneia de un vecino de 
Olmedilte dé Alarcon, arrendatario de 
varios.pastos.en.el término de Ppzo-
secpi; el Áyuntámien to .de este pue-
bI,o¡aeor,di> giie, sé. requiriese álos prp-
pietarioa do algunas tierras próximas , 
al 'áb 'révaderp. llamado Labajd ;del ' 
¡Eobléoillo j a r a que en 'uV..térm,inc>. 
fbe'yé déjasenl ibre el.páso j o ^ , él ,:ca-, 
imino.de, lá Miinoha qué .épndu'ciá áV 
, referido .obréyaderp, ' c ú y ¿ paso ha-
íbián.. estrechado cónsidérábíemente, 
y estaban, p ró t imos . á'Jhácerlo des-, 
apareoéréxteiid¡eádolás,nuéyas siem
bras: . . ,, . . 

' ftuo P í r a . l a ejééuojóri..de.e3te|, 
i acuerdo médiaron'dLferéntj's eomúni,-, 
cacionés entre. lo3,^A!cáidé3r'de, POZO-Í', 
seco y Kubielos Altqs^jifet¿n'dien3ór 
este que'el Labájo'del' Robl'ecilld 
lo podía ser de.a^royechamientp ,co
mún para los^yécinbs^í lf i lub ie los . , 
en, cuyo té rmino estpoa; pero i m pa
ra los d é ^ b i ó - s e c o , , d e s d o ' qiie por 
la,le^ se había 'declaradp qiie.-al d ue-, 
fió dé-.).» tierra pé'r/éneciáii los pas
tos, como, ^ é s dein^f produétos .4a • 
ella: ,'••-.•'•';.', U i ' - M ' " " " "" , ' . ' ' • 

'. QuéUeyadó,4 , ,6]^c;to,este,ácuer- ' 

qprá'pét'éncia,, dej Aípálde los propie
tarios dei lós;tétrcirm¿, ' j e ' presentar, 
r p n é t t é l . j ' ü ^ á ^ ' q a ^ y í o ü i l a . ' d e l ' 
Pulauéaí tres 'interdictos ' á noiahco' 
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de D. Jnan Manuel Gallarz&gostm, 
de D. José María Zorrilla y de D. 
Manuel Navarro de los Paños y otro 
vecino de Kubielos Altos, dueños de 
las lierras en cues t ión , . alegando la 
libertad do sus fincas; j .s j is tancia-
dos sin audiencia del Áyunfamisnto 
que se decia. despojantófi^rpcayeiron 
en ellos autos r e s t i j i u t o r í ^ . c ^ d é n a n -
do á la sorporacion::múri¡ttBBUi?í 

. Que el Goberuaflor d a | I g p r 5 y ¡ n -
cia, al tener eonoá¡1Siélife;'ae'lbsina-
chos, requirió de inhibición, a l juez , 
citando en su apoyo el,<irt. 8."'de la 
ley de,8 de Enero de 1845 y la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839, y des
pués las Reales órdenes de 17 de Ma
yo de 1838 y 13 de Octubre de 1844: 

Que el Juez,:despues*-de sustan
ciar el incidente; dictó sentencia que' 
causó estado, declarándose .competen
te en atención , á que el., acuerdo , del 
Ayuntamiento no tenia por objetóla 
conservación de ün& servidumbre, s i 
no el seflalamiento dé ' únai ' ve'réda 
q u é devió hacerse, próvio un expe
diente administrativo: 

Que insistiendo en su requeri
miento el; Gobernador, ,,de acuerdo 
con él Consejo provincial^ resultó 
el presente conflicto'que ha Jsegui'do 
sus t rámites : • ; / . f 

Viato el decreto de las Córtes de 
8 de Junio de 1813, restablecido en 
6 de Setiembre de 1833,: que declara 
en su art.. 1 . ' cerradas y acotadas 
perpétuámente todas las dehesas,, he
redades y demás tierras de 'cualquié-
r a clase: pertenecientes á dominio 
particular^ y que sus dueños ó pose
edores podrán cercarlas sin perjuicio 
de las cañadas , .abrevaderos,; cami
nos, travesías y sérvidumbres: 

Vista la Real ór<}en de 17 de 
Mayó do 1838, que ensu'quinta dis
posición previene que no se, dá al 
articulo 1." de ldecré to 'dé las Cortos 
de 8 de Junio de 1813. mas exten
sión que la que expresa su letra y 
espír i tu según los cuales solo se au
toriza el cerramiento y acotacion de 
las heredades de dominio'particular, 
s in perjuicio de las servidumbres que 
jsobre sí tengan, éhcargándó '& los 
Alcaldes y Ayuntamientos/ bajo su 
m i s estrecha = responsabil idád; que.' 
impidan el cerramiento, oeüpacion 
t'i otro einbarazo de las sérvidumbres 
públ icas detinadas al uso de hombros 
y ganados qué en n ingún caso .pue
den ser obstruidas: • ' .'H 

Vista la ge$|a disposición; da la' 
misma Real drden, tségua la cúal'liis 
Diputaciones provincialesj a l ihsr ' 
t r u i r los expedientes sobre acotar pa-
ra dehesa ó labor terrenos públicos, 
de uso común, han de oir á las Jun
tas de ganaderos .ó sus r ep résen tan -
tes y cuidar de que se haga constar '• 
que quedan pastos suficieníes par*: 
Jos ganados del pueblo y de qu^i no Se 
embaracen los t ránsi tos , abrévadéros 
y demás servidumbres i^ura les 'y -pé - | 
cuarias; y si el terrenorqup se preteri-1' 
diese acotar1 fuésede ápróvéchámién-
to general de varios¡pueblos 'comú-' ' 
Items. fc»o dé o í r tambien á sus res-' 
pectiyos Ayuiftánjientos y Juntas do 
ganadero^: 

Vista Ja Real ¿rden de 13. d é ' 
Octubre de 1844 que encarga á los' 
Jefes poHtiflos (boy Gobernadores) 
que impidan pdr todos los medios 
q u e e s t é n á su alcancé que Jas" Auto--
Vliaáes locales n i otra jiersnnp'poh-
gap obstáculo je n inguna ' especia' 
para el gpee da los derechos decía- ' 
ptditi'aa resolneiones anteribres, a q -
paranUo á los ganaderos con "rre-
glo i Jas leyes ap lo.o casos que lo 
nolieitasen, y concedióndoles todos 
U w a u í ü i o a y prpteccio)) que fuero» 

necesarios «n obsequio de este im
portante romo de la riqueza públi
ca: 

Vista la Real órdeu de 8 de Mayo 
de 1839 que prohibe la admisión, de 
interdictos contra las providencias dic-

- tadas por los Ayuntamientos.en el le
gí t imo uso de sus. atribuciones: 

Visto el art. 80 de lá ley de A y u n 
tamientos de 8 de Enero de 1845 qüe 
en sus números 2.* y 3.* encarga á 
estas corporaciones arreglar por me
dio de acuerdos, conformándose con 
las leyes y reglamentos, él disfrute 
de los pasto», aguas y demás aprove
chamientos comunes en dqnde.no hay.' 
un régimen .especial autorizado com
petentemente, y el cuidado, conser^" 
Vacion y reparación* de- los caminos 
y veredas, puentes y pontones veci
nales:. .. .. . v .. 

Considerando': 
. 1 . " Qué la presente cuestión ver

sa sobre • el • restablecimiento • de - una 
servidumbre- . pecuaria,, las cuales 
están bajo el amparo y protección 
de las Autoridades administrativas 
por ser dé interés general de la ga-
.naderia:.). , , 

' 2.* Que el acuerdo del Ayunta
miento de ' í ozo - seco , procurando la ' 
conservación dé una ' ve réda^y ' a r r e -
glán'do lo concerniunto al disfrute de 
pastos comunales, es tá dentro de sus 
legitimas atribuciones, no. piidiendo: 
por lo tanto dejarse sin efecto , por^ 
medio'de interdictos:' ' ' . ' 

3. * :Que aunque se ni íre ' la ' p ré-
sente cuestiou como de mancomuni
dad de servidumbres de paso ó de 

'abrevadero -entre dos pueblos, no 
por esto pierde su carácter de inte-, 
rés general: -' 

4 . Que las providencias adminis-
.trativas son revocables ante los su
periores gerárquicos de la Atoridad 
que las dictó, pero nunca ante A u 
toridades de diferente órden'; 

Conformándome con lo consulla-
do por el Consejo de Estado en ple
no, '•• -

; Vengo en.decidir esta competen-, 
:cia i favor d é l a Adminis t ración. • , [ 
i , Dado en Palacio á veinte de Oc
tubre de mil'-ochócientos sesenta y 

i cu'atro~:==Está rubricado de la tteal 
¡ m a i i o . = E I Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez. 

DELA AUDIENCIA DELTERR1TORIO. 

! BEGISTUO DE L A PROPIEDAD 
DÉ VALENCIA DÉ B . JUAN; 

. Provincia de León. 

^Continúa la relación de asientos defectuo
sos por no co.nstar [a situación de las fin-
cias.que se liallan en ê te registro. 

Pueblo de Pajares. 
Compra-dé una vina:por-Domingo' 

Gigosos a Ana María Cano, en; 27 de 
Agosto de 1861. 

Hérancia de prados por Alia María 
Gallego, en § de Setlémbre de id. 

Id¡ de olro por María Gallego, en id. 
Permuta de un lagar por Juan Meri

no v Sebastian l'trez, en 11 de id , 
Herencia de una pradera por Anlo-

n¡a Feriiandéz, en 20 de id. 
\4- de otra por Rabian Fernandez, 

do id. 
. Óbli'gacioi) de qn barcillar por . Pie-

KQ Delgado á don Martin Marlinez, en 
9 déHovicmbre de id . 

2 - - . - r 
Herencia 'áe'.mp. lierra por- Jeaquin 

Malees en 20 de id . 
fianza de un barcillar por Manuel 

Villamandos y oíros á Andrés Merino, 
en 20 de Diciembre de id. 

Compra dé una lierra por Julián Mo
ran á Laureano Geliuo, en 14 de Fe
brero de 1862. 

. - Herencia de un prado por Maria Nie
ves Melón de Juan Melón Bédondo, en 
30 de Agosto de id. 

.Id. de una vífia por Vitorino Melón 
al mismo, en id . 

Id. de un varcillar por don Patri
cio Miaambres á don Panlaleon Miñam
bres y su muger, en 23 de Diciem-
bre dé id, ; 

Pueblo de Palacios. 

• • Imposición de censo de fincas por 
Barlolomé Garcia-al cabildo de S. N i 
colás,, en 29 de Julio de 1774. 

Id. do ühá casa por Andrés Sutil y 
olro á Isidora Alvarez, en 31 de i d . 

Id. de tierras por Antonio de S. Mi-
llan á.Nlra. Sra. del llosario, en 16 de 
Marzo d o m s . 

Id, de un negrillar por Francisco 
Santiago y otra á. la Obra Fia, en 6 de 
Noviembre de 1780., 

Permiita d é tina huerta ferrcBal por 
don, Isidoro Maleo llodrtguéz y Pedro 
Eidalgo/en 10 de Enero de 1831. 

Compra,de una tierra por don Ma
nuel Alvarez á don Felipe Alvarez, en 
IB de Julio de id . 

Id. dejjlras por Bernardo Alonso á 
Raimundo Ceiibranos y olro, en 27 de 
Agosto de;-id... . , . ' 

Id. do un prado por José Alonso á 
Javier Merino, en 18 doJSovierabre de id . 

Id. dé tierras por Francisco Trapote 
á Gregorio lléneltez, en 28 de Diciem
bre de id . -

Id. de otras por don Juan Alvarez á 
don Juan Alvarez, en 4 de Enero de 
1832. ' : 

Id . de u n ' varcillar por Francisco 
Trapote á Angel Benéitez, en 1." de 
Febrero de id. 

Id. de un huerto por don Juan A l 
varez á Juaü , Alonso, en id. 

Permuta de un prado por Romualdo 
Merino y Froilau Pellitero, en 8 de Fe
brero de id.' 

Id. de lierras por Froilan Pcllltero y 
Dámaso de Nava, en 19 de Junio de id . 

. Compra de una tierra por Gabriel Pe-
llitero á Andrés Febrero, en 20 de id. 

Id. de una huerta por Francisco Tra
pote á Francisco González, en 10 de 
Julio de'id. ' 

Id. de una cueva por Joaquín Pclll
tero á Bartolomé Fernandez, en 12 de 
Enero de 1833. 

Permuta de prados por Mateo Fer
nandez y Francisco Trapote, en 26 
de jdem. 

Compra de una tierra por Bernardo 
Fidaigo á Martin García y otro, en id. 

Id. de otra por Francisco Trapote á 
Gregorio'BcncilcZ, en 30 de Abril de id. 

- Id. de olra por Maria S; Millan á Ma
leo Fidaigo, en 3 de Junio de id . 

. | d . de una cueva por Simón García á 
Maten Vidal, ep 8 de Julio de id . 

Pérmúla. do tincas por Francisco 
Alonso y Froilan Pellilero, en 20 de 
Octubre de id. 

Compra de (ierras ppr Gabriel Pelli
lero á deferido Rodríguez, en 1." de 
Diciembre dé id; 1 

Id. de un varcillar por don Juan A l 
varez á Tirso Alvarez, en 24 de Ídem. 

Id de lincas por Francisco Trapote á 
Gregorio Bencítez, en id . 

Permuta de, (incas por Prudencio 
Caslrillo y Vjcente González, en id. 

Compra de pniVírcillar por Francis
co Blanco á don Benito Rodríguez, en 
88 de Buero de 1835. 

Id. de un prado por Bernarda Fidai
go á Francisco Merino, en 10 de Ju
nio de idem. 

Id. de una casa por Francisco Merino 
á Bernardo Alvarez, en idem. 

I'ernjula de fincas por Gregorio Pe
llilero y PelraMiguelez, en 19 de Agosto 
de idem. • ; :v¿ , . 

Compra da ü í s i f e í r a ^por don Ino
cencio Maleo , itódr/guéz si don Tomás 
Aguírre, én IvwderSSíiro de 1831. 

Id. de otra porGábriélPell l leroádon 
Juan Alonso, -.erlSi de- Setiembre de 
1841. .'•> 

Id. de otra por Miguel Llamas á A n 
tonio Montiel, en 13 de Febrero de 
1845. 

Permuta de una tierra por don Félix 
González, á don Julián Mateos y otros, 
en 22 de Abr i l de id. 

Compra de, una casa por Pedro Meri
no á Andrés y .-Simón.. Febrero, en 11 
de Enero de 1849. 

Id, dé otra por Francisco Marlinez á 
Benito Honrado,' en 24 do diciembre 
de 1853. 

Id. de una tierra por Bernardo F i 
daigo á Joaquiu llamos, en 1. ' de Mayo 
de 1854. . - . 

Id de otra por Juan Alonso á Maria 
Fidaigo, en 19.de id. 
, Donación Oe uiia casa por Maria Be

néitez á Isidoro García, en 22 de id . 
. Compra de unos suelos de casa por 

Manuel Alvarez á Adrián Febrero, en 
23 de ídem. 

Id, de una viña por Ignacio Gonzá
lez á María Fidaigo, en 24 de id. 

Id. 'de uua huerta por Francisco Tra
pero á Simón Centeno, en 27 de id. 

Id. de una. casa por Gabriel Pellitero 
á Martin García, én idem. 

Id. de tierras por Santiago Martínez 
á Santiago Guerrero, en 21 de Junio 
de idem. 

Obligación de fincas por Marcelo Fe
brero y otros á don Perfecto Sánchez 
Ivañez, en 28 de idem. 

Id. de una casa por don Sínforiano 
de las lleras al mismo, eii 17 do Oc
tubre de 1836. 

Compra de .fincas por el mismo al-
Sr. Juez de 1. ' instancia, en 18 de id . 

Fianza de una cueva por José Alva
rez á Maria Fidaigo, en 2 de Marzo' 
de 1859. 

Compra de una pradera por don Ma
riano Fernandez al Sr. Juez de Ha
cienda, en .4 de Mayo de 1861. 

Donación de uu corral por Jacinta 
Vidal á Ventura Fernández, en 22 de id. 

Legado de un prado por Domingo 
González a Vicenta Pellilero,! en 6 de 
Agoslo de-id.' ••••••' . i 

Herencia de una tierra por Cecilia 
Alvarez, en 1 . ' de Octubre Ue id. 

Id. de un berreftal por Marcela Fer
nández, en l o de Noviembre de id. 

Compra de una huerta por don Sin-
foriaoo de las lleras al Sr. Juez de p r i 
mera instancia, en 19 de Febrero de 
1862. 

Herencia de una tierra por Pedro. 
González de Esteban Go'izalez. en 20 
de Mayo de id. 

Id. de olra por Quinlina González det 
mismo, en ídem. 

Id. de otra por Vicenle Llamas do 
Maria Alvarez, én id . 

Id. dé olra por Rosa García de Ana 
Alvarez, en idem. 

Compra de una pradera por don Sin-
íoriano de las Ueras al Concejo y veci
nos de Palacios; en . idem. 

Herencia de Ancas por Jacinto Gon
zález de Gregorio González, en id. 

Id. de otras por Marcelo González del 
mismo, en id . ' 

Id. de una tierra por Epifanía S. M i 
llan de Manuela Llamas, en 21 de id. 

Id. de otras por Antolin Ordás de 
Francisco Ordás, en 10 de Julio de id . 
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M . de oirás por Marcela Ordás. del 
mismo, en hiera. 

Id. de otra por Agustina Cubillas de 
Dominga Castillo, en 12 de id . 

Id. de otra por Agustina Rey de José 
Rey y su rauger, en 30 de Ídem. 

íd. de otra por Jacinta Rey de los 
mismos, en idem. 

Id. de otra por Petra Casado de Ma
nuel Casado, on 26 de Agosto de id. 

Id. do otra por»' Brígida' Casado del 
mismo, en id . !•. !« 

Id. de otra por Agusliniano Alonso 
de José Alonso, en 27 de idem. 

Id. de otra por Francisco Alonso del 
mismo, en idem. 

Id. de fincas por Maleo Geijo, de 
Paula García, en 15 de Diciembre 
do idemi 

Id. de otras por Angel Geijo de la 
misma, en idem. 

Id. do otras por Máximo Merino de 
la misma, en idem. 

Id. dé un ferreñal por Marcelo Me
rino de la'misma, en idem. 

Id. de una casa por Gregorio Merino 
de la misma, en idem. 

Id. de otra por Jacinta Merino de la 
misma, cu idem. 

Id. de una vifla y ferrefial por Petra 
Merino do la niisma. en idem. 

Id. deuna casa por Pedro Morino de 
la misma, en idem. 

Id. de fincas por Tomás Merino de la 
misma, en idem. 

Id. de únacasa por Ramona Geijo de 
la misma, en idem. 

Id. de un ferrcüal por Ana Geijo de 
la misma, en idéiñ. 

Id. de una casa y viña por Martina 
Geijo de la misma, en idem. 

Id/de una tierra por José Fernan
dez dé Leandro Fernandez y su mu-
ger, en 29 de idem. 

Id. de una casa por Francisco Tra-
p.ote de Uoqut Trapóte, en idem. 

, {Se eontimará j 

DE LOS JUZGADOS: 

D. Pedro Alvarez, Juez de Paz 
del Ayuntamienlo de Magáz. 

Por el presente -edicto, ha
go saber: Que en este Juzgado 
se ba seguido juicio- verbal á 
instancia de Froilán Cabezas y 
Andrés Gutiérrez, vecinos del 
pueblo de Porquero, contra don 
Pedro Nuebo, qué lo es de 
Quintana del Castillo, sobre pa
go de 860 rs., cuyo juicio se 
dictó en rebeldía del demanda
do la sentencia que dice así: 

Sentencia.—En el lugar de 
Zacos á 2'4 de Noviembre de 
1864, él Sr. D. Pedro Alva
rez, Jíiéz de Paz del Ayunta
miento de Magáz, en los autos 
de juicio vérbal provocado por 
Erpilán Cabezas y Andrés Gu
tiérrez, vecinos de Porquero, 
contra D. Pedro Nuebo," vecino 
de Quintana del Castillo, -y éste 
en rebeldía por no haber com
parecido á pesar de haber sido 
citado como resulta del expe
dienté, sobré pagol de 360 rea

les procedidos de los' jórnáltís 
que devengaron las juntas y 
carros de los demandantes en 
siete dias que el demandado los 
tuvo trabajando en su poder, y 
por ante mí el Secretario dijo: 

Resultando: que los deman
dantes exigen ó piden al de
mandado los 36.0 rs., de los 
dichos jornales: 

Resultando: que el deman
dado no ha comparecido en el 
dia y hora señalados á la cele
bración del juicio: 

Resultando: qué celebrado 
el juicio en su rebeldía los de
mandantes probaron cumplida
mente su acción y demanda se
gún resultado la prueba testifical 
que han hecho y obra en estos 
autos: 

Considerando: qtie esjtista 
la petición de los deniamlañtés, 
vistos los artículos 1.181, 
1.182, 1.183 y 1.173, de la 
ley de enjuiciamiento' civil: 

Fallo: que debo de conde
nar y condeno en rebeldía á el 
demandado D. Pedro Nuebo, 
al pago de los 56Ó rs. con las 
costas y gastos de este- juicio 
y por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando que se 
notificará en los estrados del 
Juzgado con arreglo al artí
culo 1.190, y en el Boletín 
oficial de la provincia, á cuyo 
efecto se fijen log oportunos 
edictos. Se arregle la conve
niente diligencia y así defmiti-

^vamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo, de que yo el 
Secretario certifico.—Pedro Al
varez.—Lorenzo García. 

Lo que se publica en re
beldía de don PedrolNüebo, en 
cumplimiento de lo prevenido 
para estos juicios en la ley de 
Enjuiciamiento civil. Zacos 26 
de Noviembre de 1864.—Pe-
•dro Alvarez.—Lorenzo García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INSTITUTO DE 2-' ENSEÑANZA 
DE LEON. 

Memoria acerca del est.aio del Ins
tituto de segunda enseñanza de 
León, leída el 16 de Setiembre 
eti el aclo solemne de ta aper
tura del curso ¿fe 186i á 186S, 
porD. Áquütnó Rueda, Catedrá

tico y Director del mismo es
tablecimiento. 

S E Ñ O R E S : : 

Después de transcurrido un ano 
en cualquier série de trabajos, hay. 
natural propensión á dirigirles una 
mirada retrospectiva, y esto es lo. 
que.por la ley me corresponde hacer ; 
respecto al curso que termina, para 
examinar cuáles fueron sus..benefi
cios, los obstáculos vencidos, las fuer-, 
zas empleadas, cuanto pueda ser una 
advertencia útil para el siguiente año, 
y sin esponer nuevas teorias sobre, la . 
enseñanza, á recojer las indicaciones . 
qne surjan.de los hechos y detalles, 
objeto.de esta Memoria.y. motivo' de, 
la, legítima, puriosiclad con que venís, 
á honrar ésta solemnidad ncadémÍQa.. 

Aunque ni por, el mimero,.ni por-
la época se han hecho..sentir las ya- : 
riacíonés del personal, débiles y t rau- ; 
sítorías como son las, individuai.idar 
des ante la.importante.obra dé la erir., 
seiíanza pública, .algo se perturba, e l , 
aprovechamiento y disciplina esco-. 
lástica con los frecuentes cambios de -
Catedráticos al abandonar los Esta^' 
blecimieutos en .donde adquirieron 
laesper iencía , prestigio y mayor .ma
durez en los estudios, ;para buscar, 
fuera.de,aquellos los adelantos en su. 
carrera Me, toca, como en el año an-.. 
terior lamentar y seíialar este mal al 
frente de un Instituto de entrada, é 
indicar el remedio que debe procu
rarse en las siicesiyas .disposiciones , 
que arreglen los ascensos del.Proie 
sorádo. r . j 

Accadiéudose por Real órden de*. 
26 de Agosto del año próximo,pasa-. , 
do á la traslación solicitada por Don. 
Ju)ian Sarasola y Usabiaga, y Don 
Antonio Domínguez y González de 
sus respetivas Cátedras de Dibujo L i 
neal y Topográfico, en este Instituto 
y el de Vergara, tomó el segundo po
sesión de su uuevo cargó el 10 de tío-, 
tiembre del próximo pasado año . 

D. Jocí.ito Mongeios y Giménez, 
Catedrático de, lengua francesa en el 
Instituto de Soria, fué trasladado á 
esta Escuela en donde principió á des
empeñar aquella enseñanza en 5 de 
Octubre úl t imo. ' 

Trasladado, también á este Esta
blecimiento D. José Falomí y Llopis, 
Catedrático de Latín y Castellano en, 
el Instituto de Cuenca, permutó con . 
el de igual asignatura en el mismo 
Instituto D. Santos Sta. María del Pozo. 
que tomó posesión en 19 de Noviem
bre y cesó én .18 de. Agosto por tras
lación, mediante concurso, al Institu-
de Santiago. En su reemplazo ha ve
nido D. Higinio üubío y Mayuli pro
cedente del Instituto de Lugo y tomó 
posesión de la Cátedra de Lat ín y 
Castellano en 5 del corriente mes. 

Don Francisco Codera y Zaidin 
nombrado por Real órden de ,14 de 
Octubre, Catedrático de Lat ín y Grie
go permutó con D. Genaro Rodríguez 
Quiñones que habia obtenido igual 
Cátedra eb el Instituto de Lérida, con 
lo cual cont inúa en la misma ense
ñanza que como sustituto estaba des
empeñando hace años en esta Escuela/ 

Finalmente cesó en. la misma el: 
dia 27 de Julio D., Benito V e n t u ó ' y 
Peralta, Catedrático de Agricultura 
teóriop-práctioa por traslación a l lns -
tituto de Granada. 

A 209ascendió el número de alum
nos matriculados en el curso que ter- ' 
mina, eacediendo al anterior on 20; 
que es el progresivo aumento que ha-, 
eé'afios vieneadvirtiéridose. 

E l cuadro de loé 'exámenes, gra
dos confefidos y calificaciones obte

nidas revela en la sevpridüd de ju i c io 
que presidió ú.los.ejercicios j in curso 
aprovechado á pesar.de.cierto decai
miento dé aplicacion'.qiie se ha com- , 
batido con éxito. Aparte, de.las.esr 
capciones que siempre, persisten de 
jóvenes inertes á .toda amonestacion, • 
que a r ra s t r a iuúna vida de disgustos 
para recojer* [¿. ' ignorancia y prome
terse un poryflnir.:de vergüenza, ha. 
existido, otro grupo toayor de a l u m 
nos que trabajando sin enérgia , sin la 
emulación quei dú fecundidad al estu
dio, ha impreso á.veces én las clases 
un sello de laugúidéfcqueilega á des
alentar al'Profesoricuando nota en 
la inatención é impasibilidad de los 
semblantes quenada simpatiza v iva
mente con su'palabraal esplioar fun--
(laméntales ideas y siempre conoci
mientos útiles. Poi'i fortuna no han 
faltado almas ávidas do. oienoia que 
con noble pasión- por los adelantos y 
amor por la.verdad, haciendo la en 
señanza mas fácil y. á g r a d a b l e . fue
ron cómoda iiidémnizáoioh de lo qus 
en otros sei perdiá.-i-áiVpcesentar es
tos .buenos.ejeínplo»' de i íaproveoha-
raientoy actividad raorál,¡espera que. 
con elli>s se ^reapimeu los tibios y 
aprenda.ivá la.yezi.á gapar, el conten
tamiento' .d^l oprazon, ;á. disputar un 
honrosp.lugar en las ciasesy á p r e s - , 
tarel merecido concurso á.los esfuer
zos .de ^ s i Padres y al celo de los 
Profasorés.', 

Un móyímíentu en este sentido fa 
vorable' sé ha'manifestado en muohós 
alumnos qii'e sin,haber merecido i a -
cluirsé ,.en los exámenes ordinarios 
obtuyierbp én los extraordinarios ven
tajosas calificaciones. En los d e m á s 
conceptos ól comportamiento ha sido 
tan génerálmenté sátisfaotorio que 
ninguna g'ráyé' falta hubo que cor
regir . ' . ' , 

, Como medio de estimulo se oele-
braron dos actos.'púbUoos durante el 
curso y en" ellos dieron lisongeras 
pruebas .de,su.aplioacion, en las d i -
sertapioixes .qúe tuvieron de varias 
asignaturas, tos áiumuos ouyos noin-
bres me hago uri.dgber mencionar: 
Di. Maurilip Ciií Bravo. 

Pelegrin Qui l fe Gómez. 
Eduardo Domingo y Cea. \ 
Julio Dantín Persa-: 
Acacio Fernandez.González. 
José , Casado ;Á{acho. 

. Pedro Celestino González. 
Lucio Rodríguez Luengo. 
Miguél jHeyJjck .de las Heras. 
Victorino. Br^yo.Farpon. 
Marcelo Armengol jCarro. 
Tiburcio.Estéyanez Nanclares. 
Berna i í lo ,Fé rnande i González. 
Aureliano Mjguelez Blanco. 
Mariano Rodríguez Ilalbueaa. 
Diego .Pascual Lpbon. 
Viotor Ayos Canoelada. .. 
Marcelo Rodriguez Fuelles. 
Francisco, Fernandez Llamazares. 
Si . en .las. .clases no se hacen 

mas generales estos casos de.notable 
aprovechamiento debe encontrarse 
el motivo en ]a igualdad de instruo-
cion que se exige á l o s alumnos res
pecto de la: diversidad de: sus faculta
des y vocaciones. Él que piensa de
dicarse á las, carreras tlaraudus espe-
oiales m i r a r o n desdén e l largoy,dif í 
cil estudio do, las "lenguas muertas, 
asi como .desptíeude los estudios f i s i - , 
oo matemáticos y .naturales, e l que 
há de.oonsagrarse' á la l i teratura. 
No discutiré la ;preferencia do ios. 
unos sobte- loa "étroa .convencido da 
la necesidad; de todosij n i n g ú n alum
no debe desconocer los.qué hoy for
man, el cuadro d» la segunda enseüan-
za, pero si cultivar eon m á s profun
didad upes que otros, porque mejor 
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qué entender alg*) <3e todo es saber ' 
Itó^n lo que conviene á las • disposi-
-ciunes de c a d 4 alumno.. De aquí el 
provecho que' HabrfH de obtenerse 
«n formar dos secciones de esludios 
>en lasqus, aun cuando cada una los 
•comprendiera todos, -fuqra dando 
:nias extensión á losque.^cctu^tituye- , 
ran su princiy^il objetor'de-e^tft mo
do sin e a c r i f l a r á'lu' instrucción gfe-
.neral la: especial ai:'quebrantar .a 
unidad -do la enseñanza se acomoda- ; 
T-a esta á lo que exige la diyertidad 
de profesiones,' con: las clases de ' 
;aplicucion ya establécMlns eu los lus- I 
t i lu tosy las quefuera 'ú t i l aumentar. ' 

Completos' como se • hallan los 
ignbinetes solo fué áun ien tadue i ma-
-tcrial de ellos en- lo ; que reclamaba 
su entretenimiento principalmente 

•en Topografía, en donde para los 
.ejercicios' priicticos de levantamien-
' los de planos se arreglaron algunos 
.goniómetros adquiriendo oíros obje
tos de .poco: .vulnr.' .,::: 

En eliedifivio.se han continuado 
"las obras' de; arreglo''y reparación 
.según- permitieron'los-fuñdos destiua-
.dosá este objeto.:' ¡ ' l . : / : ' - ' ; • " 

Las' aténcioriéS' tódná dél Estahfe-
-.cimiento fueron "'-pü ntüalmenfé satis-' 
- fechas obténiéndó'sé' bn':'ltis '' gastos 

autorizados do'lSl.SOU rsíruna eco-
iromfa 'de S-I.ÜSI r s . ¡ ' " ' ~; ' : ' ' ' : 

La Biblioteca 'sé aúriienlá cada 
.año en proporción á los fondos que i 

- para la •adquisiciou de' libros figuran 
..en los 'yresppüés tos , ;con aquellas' 
obras que píir su' mér i to éstúii lia- ' 

-madas á figurar en"1 esta lclaser' de i 
IKstablecrñVieiitbs.: L'ós/ monumentos 
.arquitóctónicos de Éspafik, la .colec
ción legislativa,' varib^ ' tratodós' Üé 

.^inediciha ccin otros^. ide; ampl iac ión 
¡á los elementálés dé ' l é i t ó ' en ' e í ' í n s -
t i tu to . de sumo interés al Profesora-

-do y juventud estudiosa, aparecen 
.con otras muchas entré las adquiri
das ú l t imamente . . " ' ' ' 

El tibjeto de in terés y ál qiié siem-
, pre en estos'actos'de inaugurac ión 
.'Ji'é consagrado 'un punto.para énea- , 

recer su conven¡éúciaí':y' necesidad'. 
..es el Establiíciraientó 'del colegió de 

.rinlornos. Los l ' ad ré s buscan en otras 
J1rovnicias; este' amparo contra los 
peligros que corrén'los jóvenes cuando 
r.a tiernos añüs'áe^les coloca en ina-

. -costumbrada liter ' t 'ad,;y'vieñéaumen-
tandose el dlániór y ' lá 'ansiedad por 
veraqui plauteá'dá ;est'i^mejora. .Si-
¡.rué piTimoViéiidóáe"'el'éxpSaiente'in-
xundo de expropiación pór 'ütilidád 
pública del'-uuidó"ró'íía"!.'.'que* réuñe 

. coudicioile's a rob jé tó ; ' f las' • dilucio
nes producidas"p'ot ü l " bilétíció' del 

-]iosL 'edori«.únic»-rtSlíitfencia'hallada, 
l»caii á'SU término'áiiviradofíios p íá-
j.os de la ley, con-ló cual y la'coópe-
rsciou que sis: éspeta' 'deJ irfs tttilúri-
tlades superiores no~'piieden con'sidé-
rar.-e lejaiti :la'solueion' dé'e'sle im- : 

•portante asuüto . El {lft>o¡'<$r."'Reetor 
no la^Umversiuftd' d e l ' .Distrito al'-
hacer la úl t ima v'isitáfde'ihspeccion: 
lo recomendó con!Víva instancia á la 
Junta de Instrucción pública. ' mani-
lestaudó al mismó'tiém'ptV el'satisfa'o-
lorio esta 'doqtié 'en tódds' fos-deiúás1 
particulares 'hállaba el -Inslituto. • 

ElVotirVamenté/ al ' fconsidéfar el 
crecimiento y " d&iJrnilio de é s tó 'Es1 
cuela;'dMjuies'del''iiii'pblso^iue reci
bió del Gdbiéftio^y :suS' Sjjlegádos;' 
lejos de hailuren'estoV'ínólivo a otras" 

~ 4 -
minnrse algunos jóvenes por el bien 
y la verdad proporcionar esta satis
facción á las familias y ¿ la sociedad 
algunos individuos útiles y estima' 
bles por su ciencia y v i r tud , el Pro
fesorado hal lará la mejor recompen
sa de sus trabajos, y no se inquie
tará por los injustos ataques en que 
se ha envilellu alguna vezá todos los 
Establecimientos civiles de enseñan
za, alejado como debe hallarse de 
las luc'has que-; agitan lá sociedad, 
y atento cou' preferencia á las t ran
quilas tareas deiespiritu. ' 

Para mayor resultado de ellas 
reclama el concurso de las familias, 
de este maravilloso centro de ener
gía y sacrificios en preparar el por
venir de los jóyeiíes, porque él pro-
vechode los' segundos estudios, co-' 
mó.deciu hace ciuco años éh la me
moria inaugural, puede medirse por 
la ' ed'ucacion con la cual se encade
na en rigorosa s é r i e l a vida entera 
de', hombre. A los Padres y encarga
dos dé los ; jóvenes incumbe mirar 

.con ituportuucia este punto; conven-
'ciéiidose de que siu la fuerza dé los 
primeros consejos dentro de la lamí, 
l ia, sin sostener y formar el alma 
d é l o s jóvenes por la ternura y la 
• subordinación ,• ain la' infiuenciá dé, 
una madre que inspire los'buen'us 

:seuti'mientos y los peligros de la v i 
da, y la autoridad del Padre pura 
mostrar la fuerza de voluntad 'y la 
grandeza d é l a v i r tud , sin'la coope-
raciou de esle amor el mas:persistenL 
te y necesario cualquier instrucción 
'se hace vana, pretenciosa estéril , ó 
hay que reprimir vicios y és t r a -
vios de tal naturaleza qué á ser fre
cuentes la sociedad habr ía de conmo
verse ante unos ejemplos que llevan 
en pos de sí la irreligiosidad, el me
nosprecio de la morúl y el olvido de 
lu honradez. 

Corresponde luego á vosotros, 
queridos alumnos, coronar él ce
lo' de que sois objeto trabajando 
:con ardor en el desarrollo de vues
tra inteligencia, no ante el solo esti-
:müló de obtener , la aprobación del 
'curso y el lítulb de Bachiller en Ar 
tes, s i no ' pá r a lograr con'el estudio 
;y'- la reflexión dar á las facultades del 
espíritu la vida, .la animación 'y 'el 
ípoder con que. mas tarde habéis de 
hacer aplicucjon á todas las carreras 
y situaciones de la vida. Defended 
.vuestro corazón contra, las'seduccio
nes de la molicie y él'-Orgullo abrid; 
sobre todo vuestra' alma á las ideas 
.q «j fecundan, al aroma preservauor 
|de' la religión y 'seréis TÍO soláinénle 
Ijüenós -discípulos, síuo tambíeú Uom-
;hrés distinguidos. 

'Distrito Universitario de Oviedo. 

', i .Dirección1 guneral 'de Inslruc-
cioii.publica.—Négocioflo de Uni
versidades.:—Anuncio.—Ha vaca-
ilo'eh ja ünivérsidád de Salamanca 
^r.,^t^ra./°de'^(^i^','.;^cinénr' 
los: del Derecho rotnanoj •corres-

18C1. Madrid H de Noviembre 
de 1864.—El Director general, 
Eugenio de Uchoa.—Es copia.— 
El Vice-Ucctor, Francisco Fernan
dez Cardin.. 

. Dirección general de Inslruc-
ciori pública—Negociado de Uni
versidades.—Anuncio,—Está va
cante en la Universidad de Ovie
do la cátedra de Literatura clásica, 
griega y latina, correspondiente á 
la Facultad de Filosbfla y letras, 
la cual lia de. proveerse por opo
sición, como prescribe el articulo 
226 de la ley de i) de Setiembre 
de 1857 Los ejercicios se ve
rificarán.en Madrid en la forma 
prevenida en el titulo segundo del 
Ueglaniento de \ . ' de.Mayo de 
1864. Para ser admitido á.la opo: 
sicion se necesita: 

1.' Ser Español. 
2 ".Tener 25 años de edad. 
5." Haber observado , una con

ducta moral.irreprensible. . 
A.' Ser Doctor en la Facultad 

de Filosofía y letras ó tener apro
bados los ejercicio; para el re
ferido grado como se previene en 
el articulo 10 del referido Regla-
mcnlo. 

Los aspirantes presentarán á 
esta Dirección generál' sus solici-
lU'ies docúmentadas en el térmi
no iiuprorogable de (los meses, á 
contar desde la pulilicacion de es
to uniincio en la Gaceta; y acom
pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo í . ' del articu
lo S." del mismo reglameiílo, so
bre el lema siguiente que ha seña, 
lado el Real Consejó de Instruc
ción publica. «Paralelo entre De-
móslones y Cicerón cohsideráilos 
como oradores.» Madrid 1 i dc'No-
viembré dé 1864.—El Director 
general, Eugenio de Ochoa.—Es, 
.copia.—El.yico-Uéctor, Francis
co Fernandez Cardin^ 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CRÉDITO LEONÉS-' 

Caja. 
Cartera 
Depósito de acciones. 
Varias cuenlas.. . . 

{Nmdqrole á la Facultad de Úer;é¿j)*, 
m t i ^ f i i c c i d l i e i ' i i ^ a j ^ e i y ^ . ' m ^ l ¡¡¿¿ciop. de Deradio civíÜ^ canó.,, 
b'en ([iie feénondreMO á0üna necesi-;'l i . „ ' '.' . .' J . 
JaddeltiewpWéfl/ti.ntóqufe 'eíta'sab- P«to. íjue correspondeprovoert ior 
srsio nó'pluíttBii-'íaitíírMb'otfitirW que j fcoh'cdrso;" Ló ' qtíé sé anii'ncia' pa--
fepan' -coHlJirétWarlii.f'I'ejeetiWrla ' y ! L_ ̂  crcc'í0s deí arl¡cuÍo'4i del 
« y u d n r 'á ftrmBf^WUaiiliiaifgétiéiru- , &WMmWH»-WA*.. **) 
« í t o ' t f ^ í ^ a g » » p ú í d i r t P ' é i o S - • í ^ b i n « B l o ^ m ) ' ' l V - - ! l e ' ' Mayo: dê  

SE SlICKIOí H 30 BE W W M DE 1881. 
. ACTIVO. 

S-í.OSS.T'O 
t.ioá auB 

67,51)0 
9 174.93 

12.113.609.ti:i 

: PASIVO. 
Capítol social.. . , . \. . 12,000.000. 
Depusilaiilesdeacciónes 61.300 
Pérdidas y gauáncias. . 46.109,65 

12.113.C0fl.G5 

León 30 de Noviembre de 
1864.'—Y." B> El Administra
dor, Francisco Oíiate.—El Te
nedor de libros, Blas López 
Mazon. 

SOCIEDAJ) CUEDITO. LEONÉS. 

Los ¡Sros. aooio— 

ii i s ta . s so .servirún. 

p a s a r " al looal cióla 

sooiodad en los días 

ixo foĵ laclô j doniie-

v© á. dos do la tai-do, 

ó - cangoar los oom-

proxnisos .do aooio-: 

nos que poseen, por 

los títulos p r o v i s i O T -

nales. I_i©on S8 do 

no-vienifored© 1864 

— - E l A-dministr-a-

:dor j Franciséo Óüate. ' ' 

Acciones oihiliíías.'' ';' 
Accioms'^ur1 éftílir. ' 

Rs. vn. es'.' 

4 500.P00 
6,009.000' 

El dia 26 de Noviembre 
úllimój' nl ' ánóchécér se des
aparecieron del pliebló' de Gji-
sendos de los Oteros . dos j>pr 
llinas, una parda y la plra;;Uer: 
gra, las dos de cuatro.años de' 
edad, de alzada dé sbis cuartas' 
y tres dedosj y la negra dé' 
cinco cuartas y media'ptóo tna^ 
ó menos, herradas las dos de l a i 
manos: la persona que las haya 
hallado las; entregará á Anto
nio Ruano¿ en; el pueblo de G u-
send'os dé los Oteros, quien gra
tificará y abonará los gastos: 

Imprento de José G. Rídondo.Ploltrits, 7. 

http://eliedifivio.se
http://12.113.C0fl.G5

